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En observancia del artículo 86 del Código Orgánico Tributario y en vista de la emergencia sanitaria
ocasionada por la pandemia COVID 19, mediante Resolución No. GADDMQ-DMT-2020-0001-Rde 15 de
marzo de 2020, publicada en el Registro Oficial Nro. 485, Edición Especial, de 7 de abril de 2020, el Director
MetropolitanoTributario del Municipio del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, resolvió suspender los
plazos y términos de todos los procesos administrativos tributarios en conocimientoo iniciados de oficio por la
AdministraciónTributaria Seccional, a través de la Dirección MetropolitanaTributaria, así como los plazos de
prescripciónde la acción de cobro de obligaciones tributarias, para el períodocomprendido entre el 16 al 20
de marzo de 2020; período que, mediante Resoluciones No. GADDMQ-DMT-2020-0002-R;GADDMQ-DMT-#J

A través de la Resolución No. RESDEL-DMT-2019-028 de fecha 12 de diciembre de 2019, el Director
MetropolitanoTributario delegó al Ingeniero Fabián Mauricio Rodriguez Herrera, la facultad de emitir con su
sola firma el presente documento.

La Dirección Metropolitana Tributaria del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito actúa en uso de su
facultad determinadora establecida en los artículos 65, 68, Y 90 del Código Tributario, así también establecida
en el artículo 2 de la Resolución de Alcaldía No. 0076 de 18 de octubre de 2002, reformada a través de la
Resoluciónde Alcaldía No. 0088 de 19 de diciembre de 2006; y artículo 1 de la Resolución de Alcaldía No. A
0010 de 31 de marzo de 2011, que definen los niveles de la Estructura Orgánica del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito y las atribuciones del Director Metropolitano Tributario del Municipio del Distrito
Metropolitanode Quito.

De conformidad al artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador, el régimen tributario se regirá
por los príncipios de generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad,
equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria.

Teléfono: (02) 256 3143; Correoelectrónico:
apabon@cn.net, apabon@cointec-nacymel.net

1 3 SEP 2021
Quito D. M., a

MEDIO DE CONTACTO:
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SAN JUAN Calle: AV. SEIS DE DICIEMBRE Número:
28-16 Intersección: PAUL RIVET Edificio: JOSUETH
GONZALEZ Referencia de Ubicación: FRENTE A LA
PARADA DE LA scovt«

DOMICILIO:

1801144146001RUC CONTADORA:

CARRILLOORTEGA GEORGINAOFIRCONTADORA:

1712270147

RAET:
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El artículo 65 establece: "En el ámbito provincial o municipal, la dirección de la administració tributaria
corresponderá, en su caso, al Prefecto Provincial o al Alcalde, uienes la e 'ercerán a tra és de las
dependencias, direcciones u órganos administrativos que la lev determine". (El subrayado le pe enece a la
AdministraciónMetropolitanaTributaria).

2.1. Facultad Determinadora

2. FUNDAMENTOSDE HECHOY DE DERECHO

Código Tributario

Tabla NO.1 ~

De la información con la que cuenta la Administración MetropolitanaTributaria, se ha verificado q 'e el sujeto
pasivo BEFEL CIA. LTDA., no ingresó informacióno trámite alguno respectode las diferenciasco11unicadas,
así como tampoco ha presentadouna declaración sustitutiva por concepto del impuestode PatentaMunicipal,
en atencióna la Comunicaciónde DiferenciasNo. OCD-DMT-JRM-2020-0922-M. 1
En razón de lo anterior, y una vez concluido el plazo otorgado para que el sujeto pasivo ejerza u legítimo
derecho a la defensa, ésta Administración Metropolitana Tributaria, en uso y cumplimientode sus facultades
legales y deberes sustanciales, procede a emitir la presente Liquidación de Pago por Dife ncias, de
conformidadcon la normativa legalvigente.
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rdende PagoNo. 00015535382,misma que a la presentefecha se encuentra pendientede pago.

s así que, en uso de su facultad determinadoraestablecidaen los artículos65, 68 Y 90 del Códig, Tributari
las disposiciones establecidas en los artículos 1705, 1707 Y 1708 del Código Municipal paré el Distrit
etropolitanode Quito (Registro Oficial Edición Especial Nro. 1615 del 14 de julio del 2021), con f cha 14, 1
16 de diciembre de 2020 la Administración Metropolitana Tributaria notificó al sujeto pasivo B~FEL CIA
TDA, mediante GACETA Tributaria del Portal Web www.quito.gob.ec (gaceta tributaria digital
otificaciones), toda vez que el establecimiento correspondientea la direcciónregistrada por el sueto pasiv
a no funciona ahí tal y como lo indica el Informe de no Ubicado, mismo que forma parte del expedient
dministrativo; la Comunicación de Diferencias No. OCD-DMT-JRM-2020-0922-M,solicitándole que en e
lazo de diez (10) días hábiles presente la declaración sustitutiva del Impuesto de Patente IV unicipal,
ustifique las siguientesdiferencias:

VALOR I VALOR DIFERE~CIA
DESCRIPCiÓN EJERCICIO DECLARADO ESTABLECIDO (USOFISCAL . (USO) (USD)

a) b) e) = (b a)

Costos y Gastos 20.014,85 19.408,85 (606,OP)

Tasa por Autorizaciónde 2016
Funcionamientopara el 24,58 49,16 -Cuerpo de Bomberosde

Quito a Pagar

La Administración Metropolitana Tributaria en el procedimiento de verificación del cumplimierto de las
obligaciones tributarias, detectó diferencias en la declaración del Impuesto de Patentes MU[iCiPales y
Metropolitanas y Tasa por Autorización de Funcionamiento para el Cuerpo de Bomberos de Quito (en
adelante "el Impuestode Patentes") del contribuyenteBEFEL CIA LTDA., (en adelante el "sujeto pasivo"o "el
contribuyente") correspondiente al año 2017 presentada con fecha 02 de marzo de 2018 gendrándose la
O

1. ANTECEDENTES

~~lJ~
2020-0003-R; GADDMQ-DMT-2020-0004-R; GADDMQ-DMT-2020-0005-R; GADDMQ-DMT-2020-0006-R
GADDMQ-DMT-2020-0010-R;GADDMQ-DMT-2020-0011-R;GADDMQ-DMT-2020-0012-R;GADrl.>MQ-DMT~
202q,0013-R; y GADDMQ-DMT-2020-0014-Rfue ampliado hasta el28 de junio de 2020; suspensión que, por
motivos de fuerza mayorfue retomada para el periodo comprendidoentre el 10 de julio hasta el 23]de julio de
2020 mediante Resolución Nro. GADDMQ-DMT-2020-0016-R. Finalmente, mediante ResolLción Nro.
GADDMQ-DMT-2021-0005-Rde 22 de abril de 2021, en acatamientodel Decreto EjecutivoNo. 12~1de 21 de
abril de 2021, por el cual el Presidente de la República del Ecuador declaró estado de excepción por
calamidad pública en varias provincias del país. incluida Pichincha, la Dirección Metropolitan9 Tributaria
vuelve a suspender los términos y plazos tributarios, hasta el 20 de mayo de 2021, inclusive, inscrita en el
RegistroOficial- SegundoSuplemento No. 448 de fecha 10 de mayo de 2021.
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2.3, Del Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas

De modo general la obligación tributaria nace al momento de verificarse el supuesto de hecho previsto en la
norma jurídica; por lo que, en el caso del Impuestode Patente Municipal lo constituyeel ejercicio permanente
de actividades comerciales, industriales, financieras, inmobiliarias y profesionales en el Distrito Metropolitano
de Quito, cuya materialización en el presente caso opera en función de la declaración efectuada por el sujeto 1111
pasivoBEFEL CIA. LTOA. ('7

El artículo 15 establece: "Obligación tributaria es el vínculojurídico personal, existente entre el Estado o las
entidades acreedoras de tributos y los contribuyentes o responsables de aquellos, en virtud del cual debe
satisfacerse una prestación en dinero, especies o servicios apreciables en dinero, al verificarse el hecho
generadorprevisto por la ley".

Código Tributario

2.2. Obligación Tributaria

Con base a la normativa antes expuesta, ésta Administración Metropolitana Tributaria ejerce su Facultad
Determinadoraconforme a la Ley; al haber operado el hecho generador el Impuesto de Patente Municipal,
cuya materialización se la verifica por la actuación del sujeto pasivo BEFEL CIA. LTDA., mediante la
declaración efectuada por el tributo en mención, por así desprenderse de la informacióny los documentos que
forman parte del correspondienteexpediente administrativo.

El párrafo segundo del artículo 1707, señala que: "Concluido el plazo otorgado. si el sujeto pasivo no hubiere
presentado la declaración sustitutiva, la Administración Metropolitana Tributaria emitirá la Liquidación por
Diferencias debidamente motivada, disponiendo su notificación y cobro inmediato una vez que esté firme,
incluso por la vía coactiva". (El subrayado le pertenecea la Administración MetropolitanaTributaria).

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito

2.1.1. De la Liquidación de Pago por Diferencias

El artículo 1705, establece que: "[oo.) la Administración Metropolitana Tributaria ejercerá la facultad
determinadora,a fin de verificar las declaracionesde los contribuyentes o responsablesy la determinación del
tributo correspondiente, utilizando para estos efectos los datos y demás información que disponga, así como
de otros documentos que existan en poder de terceros que tengan relación con la actividad gravada o con el
hecho generador, procedimientos que pueden concluir con Actas de Determinación o Liquidación por
Diferencias".(El subrayado le pertenece a la Administración MetropolitanaTributaria).

El artículo 91 menciona: "La determinación directa se hará sobre la base de la declaración del propio sujeto
pasivo, de su contabilidad o registros y más documentos que posea, así como de la informacióny otros datos
que posea la administración tributaria en sus bases de datos, o los que arrojen sus sistemas informáticos por
efecto del cruce de información con los diferentes contribuyentes o responsables de tributos, con entidades
del sector público u otras; así como de otros documentos que existan en poder de terceros, que tengan
relación con la actividad gravada o con el hecho generador". (El subrayado le pertenece a la Administración
MetropolitanaTributaria).

La obligación tributaria así determinada causará un recargo del 20% sobre el principal". (El subrayado le
pertenecea la Administración MetropolitanaTributaria).

El articulo 90 señala: "El sujeto activo establecerá la obligación tributaria, en todos los casos en que ejerza su
potestad determinadora,conformeal artículo 68 de este Código, directa o presuntivamente.

El ejercicio de esta facultad comprende: la verificación. complementación o enmienda de las declaraciones de
los contribuyentes o responsables; la composición del tributo correspondiente, cuando se advierta la
existenciade hechos imponibles, y la adopción de las medidas legales que se estime convenientes para esa
determinación".(El subrayado le pertenecea la Administración MetropolitanaTributaria).

•aUTO
J'~" -.t-- ""r

El articulo 68 expresa: "Facultad determinadora. - La determinación de la obligación tributaria, es el acto o
conjunto de actos reglados realizados por la administración activa. tendientes a establecer. en cada caso
particular. la existencia del hecho generador. el sujeto obligado, la base imponible v la cuantía del tributo.

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito
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1 Informaciónque se desprendede la información con la que cuenta laAdministraciónMetropolitanaTributariay lo corroborael SR!.

2.3.3.1. Del Hecho Generador
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2.3.3. Hecho Generador, Base Imponible y Tarifa Aplicable

De la revisión efectuada a la información con la que cuenta la Administración Metropolitana T ibutaria, se
verificó que el sujeto pasivo BEFEL CIA LTDA., es una compañía de responsabilidad limitada ql!,le inició sus
actividades el 04 ~e julio de 1990 y cuya actividad económica principal consiste en ~SERVICIOS~E APOYO
A LA FABRICACIONDEMOTORES, GENERADORES,TRANSFORMADORESELECTRICOS Y r,PARATOS
DEDISTRIBUCiÓN Y CONTROLDE LA ENERGíAELÉCTRICAA CAMBIODE UNARETRIBUC1óNO POR
CONTRATO"j, ejerciendo permanentemente dicha actividad en su único establecimiento ubicado .n el Distrito
Metropolitano de Quito,

En dicho sentido, en aplicación de la normativa expuesta y de conformidad con los hechos ve ~'ficados, se
desprende que son sujetos pasivos del Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas las sociedades
domiciliadas o con establecimiento en el Distrito Metropolitano de Quito, que ejerzan perma entemente
actividades comerciales, industriales, financieras, inmobiliarias y profesionales; consecuentemente, el
contribuyente BEFEL CIA LTOA., es sujeto pasivo de la obligación tributaria del Impuesto de Patentes
Municipales y Metropolitanas correspondientes al año 2017, y sobre el cual la Administración MlbtroPolitana
Tributaria se encuentra ejerciendo su facultad determinadora, de conformidad a la normativa vigen e.

El artículo 1430 define al sujeto pasivo como: "[!I'] las personas naturales o juridicas, n cionales o
extranjeras,que ejerzanActividades Económicas y se encuentren domiciliadas o que sean titular~s de uno o
más establecimientosen el Distrito Metropolitanode Quito".

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito

El artículo 547 define como sujetos pasivos del Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitana a: '[. ..] las
personas naturales,jurídicas, sociedades, nacionales o extranjeras, domiciliadaso con establecimiento en la
respectiva jurisdicción municipal o metropOlitana, que ejerzan permanentemente actividades comerciales,
industriales, financieras, inmobiliarias v profesionales". (El subrayado le pertenece a la Administración
Metropolitana Tributaria)

El primer inciso del artículo 24, señala como sujeto pasivo a: 'l..]la persona natural o jurídica q e, según la
ley, esté obligadaal cumplimientode la prestación tributaria,sea como contribuyenteo como resp msebte."

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

Código Tributario

2.3.2. Del Sujeto pasivo

De conformidad a la normativa previamente expuesta, el sujeto activo del Impuesto de Patentes
Metropolitanas es el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, por ser el ente público
impuesto en cuestión.

El artículo 1429 establece que: "El sujeto activo del Impuesto de Patente es el Municipio del Distrito
Metropolitanode Quito, quien ejercerá su potestad impositivaa través de sus órganoscompetente ".

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito

CÓdigo Tributario

2.3.1. Del Sujeto Activo

unicipales y
creedor del

El artículo 23 define al Sujeto Activo como: '1... ] el ente público acreedor del tributo".

El artículo 546 establece: "I...] el impuesto de patentes municipales y metropolitanos que se aplicará de
conformidadcon lo que se determina en los articulos siguientes."

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

•Q'l.JQ
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Tabla No. 2

VALOR DECLARADO-
EJERCICIO FISCAL CUENTA REGISTROSPÚBLICOS

(USO)
Total Activos 50.925,31
PasivoCorriente 12.703,42
Pasivo NoCorriente 0,00

2016 PasivosContingentes 0,00
Total Patrimonio Neto 38.221,89
Total Ingresos 20.000,00
Total Costos y Gastos 19.408,85
Utilidad 591,15

En dicho sentido, de la información de las bases de datos a las que tiene acceso la Administración
MetropolitanaTributaria productode los cruces de información, se desprendeel Balance Estado de Situación
Financieray la Declaración del Impuesto a la Renta del ejercicio fiscal 2016 (en adelante "registros públicos")
de BEFEL CIA. LTOA., en la cual el sujeto pasivo consignó la siguiente información:

En aplicación de la normativa precitada, la base del Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas del
año 2017, corresponde al patrimonio neto de BEFEL CIA. LTOA., al 31 de diciembre de 2016, el cual resulta
de la diferencia entre el total de activos y el total de pasivos del sujeto pasivo, establecidos a su vez sobre la
base de la informaciónconstante en registros públicos.

El artículo 1431 menciona: "La base Imponible del Impuesto de Patente es el patrimonio neto del sujeto
pasivo. Se entiendepor patrimonioneto la diferenciaentre el total de activos V el total de pasivos, establecidos
conbase en registros públicos [...)". (El subrayado le pertenece a la AdministraciónMetropolitanaTributaria).

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito

[...] El concejo, mediante ordenanza establecerá la tarifa del impuesto anual en función del patrimonio de los
sujetos pasivos de este impuesto dentro del cantón [...r. (El subrayado le pertenece a la Administración
MetropolitanaTributaria)

El articulo 548 respecto a la base imponible señala que: "Para ejercer una actividad comercial, industrial o
financiera, se deberá obtener una patente anual, previa inscripción en el registro que mantendrá, para estos
efectos,cada municipalidad [...).

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización

2.3.3.2. De la Base Imponible

En aplicaciónde la normativa expuesta en la presente Liquidaciónde Pago por Diferencias,se desprende que
el hecho generador del Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas se configura con el ejercicio
permanente de actividades comerciales, industriales, financieras, inmobiliarias y profesionales en el Distrito
Metropolitano de Quito, y de la verificación efectuada en las bases de datos con las que cuenta la
Administración Metropolitana Tributaria, se verificó que el sujeto pasivo BEFEL CIA. LTOA., durante el
periodo objeto de la presente determinación, realizó actividades gravadas con el Impuesto de Patentes
Municipalesy Metropolitanas de manera permanenteen el Distrito Metropolitanode Quito, configurándose de
esta manerael hecho generador del referido impuesto.

El articulo 1428 dispone que: "El hecho generador del impuesto regulado en este capítulo (en adelante el
"Impuesto de Patente') constituye el ejercicio permanente de actividades comerciales, industriales,
financieras, inmobiliarias V profesionales en el Distrito Metropolitano de Quito (en adelante la "Actividad
Económica'?[... l" (El subrayado le pertenecea la Administración MetropolitanaTributaria).

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito

El articulo 16 define al hecho generador como el: '1... ) presupuesto establecidopor la ley para configurar cada
tributo". (El subrayado le pertenece a la AdministraciónMetropolitanaTributaria).

Código Tributario
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El artículo 1433, establece: "Para la determinación del Impuesto de Patente a la base imponible .e aplicarán
las tarifas que constanen la siguiente tabla:
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Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito

El artículo 548 tipifica: "[. ..] El concejo, mediante ordenanzaestablecerá la tarifa del impuestoanUfI en función
del patrimonio de los sujetos pasivos de este impuesto dentro del cantón. La tarifa mínima será de diez
dólaresy la máxima de veinticincomil dólares de los Estados Unidos de América". (El subrayado II pertenece
a la Administración Metropolitana Tributaria).

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización - COOTAD

2.3.3.3. De la Tarifa Aplicable

Total Patrimonio 38.221,89
L__~~ Tabla No. 5

VALOR
ESTABLECIDO

(USD)
DETALLE

Sobre la base de los argumentos de hecho y de derecho antes desarrollados, la Adrnlnistración M1etropolitana
Tributaria determina el valor de US $38.221,89 como base imponible del Impuesto de Patentes Municipales y
Metropolitanas del año 2017 de BEFEL CIA. LTDA., de acuerdo al siguiente detalle:

istración
Situación
úblicos")

Adiciona
Metropo
Financie
de BEFE

con fecha
cipales y
5,31 yel
aparece

s a llevar contabilidad.Esta declaración correspondeal ejercicio impositivo correspondienea
ló la actividad económica. El impuesto será exigible, desde la fecha en que venza el pla
r la respetiva declaración".

e desprende de la información con que cuenta la Administración Metropolitana Tributaría ,
arzo de 2018 BEFEL CIA. LTDA., presentó su declaración del Impuesto de Patentes M~ni
litanas del año 2017 declarando como Total de Activos y Total Pasivos el valor de US $50 .92
US $12.703,42 respectivamente, lo cual generó un Patrimonio de US $38.221,89 canfor me
uiente cuadro:

VALOR DECLARADO
IMPUESTO DE PATENTES

DETALLE EJERCICIO MUNICIPALES Y
FISCAL METROPOLITANAS

(USD)

Total Activos 50.925,31 A

Total Pasivos 2016 12.703,42 B
Total Patrimonio Neto 38.221,89 C= (A-E)

Tabla No.3

Imente, de la información de las bases de datos a las que tiene acceso la Ad min
litana Tributaria producto de los cruces de información, se desprende el Balance Estado ( e
ra y la Declaración del Impuesto a la Renta del ejercicio fiscal 2016 (en adelante "registre sp
L CIA. LTDA., en la cual el sujeto pasivo consignó la siguiente información:

VALOR VALOR

EJERCICIO DECLARADO DECLARADO-
DETALLE REGISTROSFISCAL MDMQ PÚBLICOS(USD) (USO)
Ingresos 20.000,00 20.000,00

Costos y Gastos 2016
20.014,85 19.408,85

Tabla No. 4

. . ..

Según s
02 de m
Metropo
valor de
en el sig

•auTO
r,.;{,,·f; ~

Por su parte el artículo 1428 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito señala: l ..)El
Impuesto de Patente será de carácter declarativo para las personas jurídicas y las person~s naturales
obligada I cual se
desarrol zo para
presenta



Al respecto, el artículo 549 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
respecto a las reducciones del impuesto indica que: "Cuentio un negocio demuestre haber sufrido pérdidas
conforme a la declaración aceptada en el Servicio de Rentas Internas, o por fiscalización efectuada por la
predicha entidad o por la municipalidad o distrito metropolitano, el impuesto se reducirá a la mitad. [. ..r (El i:J
subrayado le pertenece a la AdministraciónMetropolitanaTributaria).

Tal como aparece la Tabla No. 4, el sujeto pasivo presentó su declaración del Impuesto de Patentes
Municipalesy Metropolitanas del año 2017 registrandoun mayor valor en Costos y Gastos, que los declarados
en los registros públicos por el mismo concepto, lo cual le hizo beneficiario de una reducción del 50% del
impuesto.

Sobre el beneficio tributario de reducción del Impuesto

Tabla No. 8

DETALLE VALOR
(USDl

PATRIMONIO(BASE IMPONIBLEl 38.221,89 A
(-) RANGO SEGUNPATRIMONIO 30.000,01 B
(=) SUBTOTAL 8.221,88 C=:_{_A-Bl
(*)SOBRE FRACCION(PORCENTAJE) 1,60% D
(=) SUBTOTAL 131,55 E=_iC*Dl
(+) SOBRE FRACCION(VALOR) 360,00 F
(=) IMPUESTOA PAGAR 491,55 G=:_{_E+Fl

En aplicación de la normativa anteriormente citada y de!"análisis a la información con la que cuenta la
Administración Metropolitana Tributaria, se ha determinado que el valor del Patrimonio correspondiente al
sujeto pasivo por el ejercicio fiscal 2016 asciende a USO 38.221,89 tal como se observa en la Tabla No. 5,
motivo por el cual, es procedenteaplicar la tarifa correspondientesegún el cuarto rango de la Tabla de tarifas
para el Impuesto de Patente, lo cual genera un Impuestode Patentes Municipales y Metropolitanas a Pagar
de USO491,55 tal, y como se muestra a continuación:
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Tabla No. 7

RANGOS DE PATRIMONIO TECHO
250.000,01 750.000,00 5.000,00
750.000,01 1.000.000,00 6.000,00

1.000.000,01 1.500.000,00 7.000,00
1.500.000,01 2.000.000,00 8.000,00
2.000.000,01 3.500.000,00 10.000,00
3.500.000,01 6.000.000,00 15.000,00
6.000.000,01 10.000.000,00 20.000,00
10.000.000,01 EnAdelante 25.000,00"

Tabla de límite de cuota en el impuesto de patente

El artículo 1434 respecto de la cuota, deduccionesy límitesa la cuota en el Impuesto de Patentes Municipales
y Metropolitanas en el literal 4 establece: "En ningún 'caso la cuota del Impuesto de Patente superará los
límitesprevistos en función de rangos en la siguiente Tabla:

Tabla No. 6

BASE IMPONIBLE
TARIFA(PA TRIMONIO)

DESDEUSD. HASTA USD. SOBRE SOBRE
FRACCIÓN FRACCIÓN

- 10.000,00 - 1%
10.000,01 20.000,00 100,00 1,20%
20.000,01 30.000,00 220,00 1,40%
30.000,01 40.000,00 360,00 1,60%
40.000,01 50.000,00 520,00 1,80%
50.000,01 En Adelante 700,00 2,00%"

Tabla de tarifas para el Impuesto de Patente
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VALORES VALORES
REGISTRADOS DETERMINADOSPbR

CONCEPTO EN LA LA ADMINISTRACIPN
DECLARACiÓN METROPOLITAN~

ORIGINAL TRIBUTARIA
(USO) (USO)

Impuestode PatentesMunicipalesy 245,78 491,55 IMetropolitanasa Paqar
Tasa por Autorización de Funcionamiento 24,58 49,16 Ipara el Cuerpo de Bomberosde Quito

Tabla No. 9

ERENCIAS DETECTADAS POR LA ADMINISTRACiÓN METROPOLITANATRIBUTARIA

CIÓN DE PAGO No. LDp·DMT-JRM-2021-0013-M Página

3.DIF

2.3.3.5. Sobre la Tasa por autorización de funcionamiento para el Cuerpo de Bomberos de ]Uito

El Código Municipal para el DistritoMetropolitanode Quito vigente a la época, manifiesta:

"Conjuntamentecon el impuesto de patentemunicipal se cobrará la tasa por autorización de fu~cionamiento
para el Cuerpo de Bomberos de Quito, cuyos sujetos pasivos constituyen los ismos del
impuesto patente municipal y cuya cuantía será el 10% del monto cancelado por concepto el impuesto
de patente municipal que en ningún caso será mayor de US $ 100,00 (cien dólares de los Estados Unidos de
Norteamérica)". !
En virtud de la norma antes citada y toda vez que, la Tasa por autorización de funcionamiento pa a el Cuerpo
de Bomberos de Quito, se cancela de manera conjunta con el Impuesto de Patentes M nicipales y
Metropolitanas, es procedente aplicar el 10% sobre el monto del Impuesto generado producto ,el presente
proceso de determinación tributaria considerando que, de acuerdo a la norma, en ningún caso a tasa, será
mayor de US $100,00, conforme se detalla en la siguiente tabla: I

De la información con la que cuenta la Administración MetropolitanaTributaria, se ha verificado ue el sujeto
pasivo BEFEL CIA. LTOA., no ingresó informacióno trámite alguno respecto de las diferencias municadas,
así como tampoco ha presentadouna declaraciónsustitutiva por concepto del impuesto de Paten:e Municipal,
en atención a la Comunicaciónde DiferenciasNo. OCD·DMT·JRM-2020·0922-M.

En dicho sentido, en aplicación de la normativa expuestay de la verificación de la informaciónde I s bases de
datos con que cuenta la Administración se determinaque el sujeto pasivo BEFEL CIA LTDA., n es legítimo
beneficiario de la reducción del Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas del ejercici fiscal 2016
establecidaen el artículo 549 del CódigoOrgánicode OrganizaciónTerritorial,Autonomía y Desc81ntralización,
toda vez que de la documentaciónrecabadaen el presenteproceso de determinaciónse evidenci que según
los registros públicos el sujeto pasivo en el ejercicio fiscal 2016 no tuvo pérdida, sino que al con rario obtuvo
una utilidad de USD 591.15, consecuentementeno es procedente la aplicación del beneficio de r· ducción del
50% del Impuesto. ~

Por lo expuesto, la Administración Metropolitana Tributaria detectó diferencias a favor del S jeto Activo,
motivo por el cual, con fechas 14, 15 Y 16 de diciembre de 2020 la Administración Metropolita a Tributaria
notificó al sujeto pasivo BEFEL CIA LTDA, mediante GACETA Tributaria del PortalWeb WWWfuito.gOb.ec
(gaceta tributaria digital - notificaciones), toda vez que el establecimiento correspondiente a la dirección
registrada por el sujeto pasivo ya no funciona ahí tal y como lo indica el Informe de no Ubicado mismo que
forma parte del expediente administrativo, la Comunicaciónde DiferenciasNo. OCD-DMT-JRM-2 20·0922-M,
solicitándole que en el plazo de diez (10) días hábiles presente una declaración sustitutiva por impuesto de
PatenteMunicipal, o justifique las diferenciascomunicadas.

1. Cuando el Sujeto Pasivo obligado a /levar contabilidad demuestre haber sufrido ér idas en el
correspondienteejercicio fiscal, el Impuesto de Patente se deducirá en un cincuentapor ciento (5 %). [. . .]" (El
subrayado le pertenecea la AdministraciónMetropolitanaTributaria).

En concordancia con lo anterior, el numeral 1 del artículo 1434 del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito señala: "El monto resultante de la aplicación de las tarifas a la basb imponible
correspondiente se aplicarán las siguientesdeduccionesy límitesa la cuota:



2 Valor Declaradopor el Sujeto Pasivo. Ejercicio Fiscal2016 (valoresgenerados se encuentran pendientesde pago hasta la presente fecha)
3Ver Tabla No. 2.- Valor Establecido por laAdministraciónMetropolitanaTributaria. Ejercicio Fiscal 2016 A
4 Ver Tabla No. 8.- Impuestoa Pagar
5 Ver Tabla No. 9.- Valor Establecido por Tasa de autorización para el Cuerpo de Bomberos de Quito.

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito

El articulo 19 respecto a la exigibilidad señala que: "La obligación tributaria es exigible a partir de la fecha que
la lev señale para el efecto. A falta de disposición expresa respecto a esa fecha, regirán las siguientes
normas: 1a.- Cuando la liquidación deba efectuarla el contribuyente o el responsable. desde el vencimiento
del plazo mado para la presentación de la declaración respectiva; y, 2a.- Cuando por mandato legal
corresponda a la administración tributaria efectuar la liquidación y determinar la Obligación,desde el día
siguienteal de su notificación". (El subrayado le pertenece a la AdministraciónMetropolitanaTributaria).

Código Tributario

5. EXIGIBILIDAD

Tabla No. 11

DETERMINACIONDEL IMPUESTODE PATENTES MUNICIPALESY METROPOLITANAS
AÑO 2017

CONCEPTO VALOR DECLARADO' VALOR DETERMINADO~
(USO) JUSOl
(a) l~

Total Activo 50.925.31 50.925,31
PasivoCorriente 12.703,42 12.703,42
Pasivo No Corriente 0,00 0,00
Patrimonio (Base Imponible) 38.221,89 38.221,89
Ingresos 20.000,00 20.000,00
Costos y Gastos 20.014,85 19.408,85
Utilidad I Pérdida (14,85) 591,15
Impuesto Generado 491,55 491,55
Deducción por pérdida en el 245,78 0,00ejercicio
Impuesto a Pagar 245,78 491,55"
Tasa a Pagar 24,58 49,16~

En consideración a los fundamentos de hecho y de derecho expuestos. se procede liquidar el Impuesto de
Patentes Municipales y Metropolitanas, Tasa por Autorización de Funcionamiento para el Cuerpo de
Bomberosde Quito, del año 2017 del sujeto pasivo BEFEL CIA. LTOA., en los siguientes términos:

4.1. Impuesto Causado

4. LIQUIDACiÓN DE PAGO POR DIFERENCIAS

Tabla No. 10
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VALOR VALOR DIFERENCIA
DESCRIPCiÓN EJERCICIO DECLARADO ESTABLECIDO (USO)

FISCAL jUSQ) jUSDl
a) b) e) = (b-a)

Costos y Gastos 20.014,85 19.408,85 (606,00)

Tasa por Autorización de 2016

Funcionamientopara el 24,58 49,16 -Cuerpode Bomberos de
Quito a Pagar

En función de lo expuesto, ésta Administración Metropolitana Tributaria ha establecido las siguientes
diferencias en los valores declarados en el Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas y Tasa por
autorizaciónde funcionamiento para el Cuerpode Bomberos de Quito del año 2017:

.¡
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"Art. 21.- Intereses a cargo del sujeto pasivo. - La obligación tributaria que no fuera satisfecha n el tiempo
que la ley establece, causará a favor del respectivo sujeto activo y sin necesidadde resolución a ministrativa
alguna, el interés anual equivalente a 1.5 veces la tasa activa referencialpara noventa días establpcidapor el
Banco Central del Ecuador, desde la fecha de su exigibilidad hasta la de su extinción. Esta interés se
calculará de acuerdo con las tasas de interés aplicables a cada período trimestralque dure la mta por cada
mes de retraso sin lugar a liquidacionesdiarias; la fracción demes se liquidarácomomes complet ".

A partir de la reforma de dicha disposición realizada con la publicación de la Ley Orgánica para el Fomento
Productivo,Atracción de Inversiones,Generación de Empleo, y Estabilidady Equilibrio Fiscal de ¡eCha20 de
agosto de 2018, el artículo21 dispone: .

"Art. 21.- Intereses a cargo del sujeto pasivo. - La obligación tributaria que no fuera satisfecha ~n el tiempo
que la ley establece, causará a favor del respectivo sujeto activo y sin necesidad de resolución aqministrativa
alguna, el interés anual equivalente a la tasa activa referencial PWa noventa días establecidappr el Banco
Central del Ecuador, desde la fecha de su exigibilidad hasta la de su extinción. Este interés se éetcuter« de
acuerdo con las tasas de interés aplicables a cada período trimestral que dure la mora por c da mes de
retraso sin lugar a liquidacionesdiarias; la fracciónde mes se liquidará comomes completo".

El artículo 21 del CódigoTributario establecía:

Código Tributario

6. INTERESES

En aplicación de la normativa antes citada, el noveno dígito del RUC del sujeto pasivo, es el cerco(O), por lo
que la fecha límite para la declaración y el pago del Impuesto de Patentes Municipales y MetrÓpolitanasy
Tasa por Autorización de Funcionamiento para el Cuerpo de Bomberos de Quito fue hasta el 28lde junio de
2017, en consecuencia, el Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas y Tasa por Aut rización de
Funcionamientopara el Cuerpo de Bomberos de Quito del año 2017 del contribuyente pasivo EFEL CIA.
LTDA., es exigiblea partirdel 29 de junio de 2017.

En todos los casosen que los plazos o términos vencierenen día inhábil, se entenderánprorrogad s hasta el
primer día hábil siguiente".

El artículo 12 del Código Tributario establece que: "[...] 2. Los plazos o términos establecidos or días se
entenderánsiemprereferidos a días hábiles.

Tabla No. 12

Fecha de vencimiento
Si el noveno Personas Jurídicas y
dígito del Personas Naturales
RUCes: Obligadas a llevar

Contabilidad
1 10 dejunio
2 12 dejunio
3 14 de iunio
4 16 dejunio
5 18 dejunio
6 20 dejunio
7 22 dejunio
8 24 dejunio
9 26 dejunio
O 28 dejunio

[".] 2. Para personas jurídicas y personas naturales obligadas a llevar contabilidad, el plazo se i icia el 1 de
junio y vence en las fechas, según el noveno digito del Registro Único de Contribuyentes(RUC)d la persona
jurídica o persona natural obligadaa llevar contabilidad, conforme a la siguiente tabla:

QU·JO
o;:;:_.rv.f,_v..,.-

El Artículo 1435 respecto a los plazos para declarar y pagar el Impuesto de Patentes Mynicipales y
Metropolitanas señala: "La declaración anual del Impuesto de Patente se presentará y se pa~ará en los
siguientesplazos:



eVer Tabla No. 8.- Impuesto a pagar
7 Ver Tabla No. 9.- Valor Establecido por Tasa de autorizaciónpara el Cuerpo de Bomberos de Quito.
8 Ver Tabla No. 8.- Impuesto a Pagar

"Art. 90.- Determinaciónpor el sujeto activo. - El sujeto activo establecerá la obligación tributaria, en todos los
casos en que ejerza su potestad determinadora, conforme al artículo 68 de este Código, directa o ,
presuntivamente. ti

Código Tributario

8. RECARGOSSOBRE EL PRINCIPAL

Tabla No. 13

DETALLE VALOR
j_USD)

IMPUESTOA PAGAR 491,550 A
(*) MULTA3% DEL IMPUESTO 14,75 B = A*3%
No. MESESDE MULTA 9 C= Del 29/06/2017 al

02/03/2018
(=) MULTA TOTAL 132,72 D=_(B*C)

En tal sentido, en aplicación de la normativa antes expuesta, y una vez que se ha determinado que el valor de
Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas correspondiente al año 2017 a pagar asciende a USO
491,55, es procedentecalcular la multa de 3% sobre dicho valor, tal y como aparece a continuación:

Tal como aparece de la declaración del Impuestode Patentes Municipales y Metropolitanas del año 2017 de
fecha 02 de marzo de 2018, la misma fue presentada por BEFEL CIA LTOA., fuera del plazo otorgado para
el etecto, todavez que, de acuerdoal novenodigito del RlJe' cero (O),debió preseñtarsecon fecha 28 de junio
de 2017, motivo por el cual, el sujeto pasivo generó conforme a su declaración del impuesto en mención una
multa de USO 66,36 calculada sobre el valor de impuesto a pagar generado producto de la referida
declaración.

Las sanciones antes establecidas se aplicaránsin perjuicio de los intereses que origine el incumplimiento.» (El
subrayado le pertenece a la AdministraciónMetropolitanaTributaria).

En el caso de que no se hubiese generado un impuesto a pagar, se aplicaránlas sancionesestablecidas en el
artículo 1690de este Título. La sanción es aplicablepor una sola vez por cada declaración vencida. Cuando a
través de una misma declaración se liquiden dos o más impuestos, para efectos de la imposición de
sancionespecuniarias, se considerará a cada impuesto como una declaracióndiferente.

"Art. 1735.- Sanción por presentación tardía.- Los sujetos pasivos que presenten las declaraciones tributarias
a que están obligados y en ellas se determine un impuesto a pagar, fuera de los plazos establecidos en las
respectivas ordenanzas o cuando la obligación sea exigible, serán sancionados sin necesidad de resolución
administrativa con una multa equivalente al 3% por cada mes o fracción de mes de retraso en la presentación
de la declaración. la cual se calculará sobre el impuesto a pagar, según la respectiva declaración, multa que
no excederádel 100%de dicho impuesto.

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito

7. MULTA POR PRESENTACIONTARDíA DE DECLARACiÓN

En aplicación a la normativa expuesta en el párrafo anterior, el valor a pagar establecido en la presente
Liquidación de Pago por Diferencias que asciende a USO $491,556, por concepto de Impuesto de Patentes
Municipalesy Metropolitanas y USO $49,167 por concepto de Tasa por Autorización de Funcionamiento para
el Cuerpo de Bomberos de Quito del año 2017, generará intereses desde la fecha de exigibilidad, esto es
desde el día 29 de junio de 2017, hasta la fecha de pago de la presente obligación.

•aUTO
ó~~;¡;'-"'7

En el caso de obligaciones tributarias establecidas luego del ejercicio de las respectivas facultades de la
Administración Tributaria, el interés anual será equivalente a 1.3 veces la tasa activa referencial para noventa
dlas establecidapor el Banco Central del Ecuador. desde la fecha de su exiqibilidadhasta la de su extinción".
(El subrayado le pertenece a la AdministraciónMetropolitana Tributaria).
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• Ver Tabla No. 8.- Impueslo a pagar
10 Ver TablaNo. 9.- Valor Establecidopor Tasade autorización para el Cuerpo de Bomberos de Quito
" Ver TablaNo. 14.- Recargodel 20% sobre el principal.
12Ver Tabla No. 14.· Recargodel 20% sobre la tasa.
13 Ver Tabla No. 13.- Multa total,

Para efec nicipales y
Metropolitanas y Tasa por Autorización de Funcionamiento para el Cuerpo de Bomberos de Qlto del año
2017, deberán tomarse en cuenta las siguientes disposiciones generales:

1. Los valores establecidos en la presente Liquidación de Pago por Diferencias del Impuesto e Patentes
Municipales y Metropolitanas y Tasa por Autorización de Funcionamiento para el Cuerpo de B mberos de
Quito del año 2017, podrán ser consultados en el siguiente portal web:

cipales y
o del año

Mediante
Metropolit
2017, se e

9. VALO

respectivamente; tal y como se muestra a continuación:

RECARGO DEL 20% SOBRE EL PRINCIPAL

CONCEPTO VALOR
(USO)

Valor establecido a pagar por el sujeto activo (A) 491,55~
Valor de Tasa por Autorización de Funcionamiento

_lB'
49,1610establecida

Recargo del 20% sobre el principal (C)=(A * 98,31120%)
Recargo del 20% sobre la tasa (D)= (B * 9,8320%)

Tabla No. 14

RES APAGAR

la presente Liquidación de Pago por Diferencias en el Impuesto de Patentes Ml ni
anas y Tasa por Autorización de Funcionamiento para el Cuerpo de Bomberos de QI it
stablecen los siguientes valores a pagar:

UQUIDACION DE PAGO DEL IMPUESTO DE PATENTES MUNICIPALES y
METROPOLITANAS

AÑO 2017
CONCEPTO VALOR_iUSDJ

(1) Impuesto de Patentes Municipales y 491,55Metropolitanas
(2) Tasa por Autorización de 49,16Funcionamiento
1(3) Recarqo del 20% sobre el Principal 98,31
1(4) Recarqo del 20% sobre la Tasa 9,83"
(5) Multa por presentación tardía 132,72'~

Los intereses sobre el valor del Impuesto ;:
Pagar y Tasa por Autorización de
Funcionamiento para el Cuerpo de

(6) INTERESES POR MORA Bomberos de Quito que ascienden a U~
$540,71 serán calculados desde el 29 de
junio de 2017 (fecha de exigibílidad) hasta
la fecha dejl_~o.

Tabla No. 15

OSICIONES GENERALES

tos de la presente Liquidaci?n de Pag~ por Diferencias en el Impuesto de Patentes M~.I

10. DISP

•QUT
o~'_·(;..J"'-)-

La obligación tributaria asr determinada causará un recargo del 20% sobre el principal". (El subrayado le
pertenece a la Administración Metropolitana Tributaria).

En aplicación a la norma anteriormente citada, el monto correspondiente al 20% de recargo sobre el valor a
pagar determinado por concepto de Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas; ~ Tasa por
Autorización de Funcionamiento para el Cuerpo de Bomberos de Quito del año 2017 asciende a us $98,31 y
US $ 9,83

, ,
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In9.DianaFe~rtu'he
SECRETARIA DE LA DIRECCIÓNMETROPOLITANATRIBUTARIA

MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE aUITO

Lo certifico. -
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Medios de contacto: Teléfono: (02) 256 3143; Correo electrónico: apabon@cn.net, apabon@cointec
nacymel.net

Z 3 SEP 2021
NOTIFíaUESE, Quito D.M., f) Ing. Fabián Rodríguez Herrera,
DELEGADO DE LA DIRECCiÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO
METROPOLITANODE aUITO.

5. Notifíquese con el contenido de la presente Liquidación de Pago por Diferencias en el Impuesto de
Patentes Municipales y Metropolitanas y Tasa por Autorización de Funcionamiento para el Cuerpo de
Bomberos.de Quito del año 2017, al sujeto pasivo BEFEL CIA. LTOA., en el domicilio antes señalado para
el efecto en la Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SAN JUAN Calle: AV. SEIS DE
DICIEMBRE Número: 28-16 Intersección: PAUL RIVET Edificio: JOSUETH GONZALEZ Referencia de
Ubicación: FRENTEA LA PARADADE LA scovt«

4. La Administración Metropolitana Tributaria se reserva el derecho de ejercer las facultades que le son
inherentesa fin de garantizarel estricto cumplimientode la normativa tributaria aplicable.

3. Se informa al sujeto pasivo que de comprobarse un acto doloso de simulación, ocultación, omisión,
falsedad o engaño que induzca al error en la presente Liquidación de Pago por Diferencias del Impuesto
de Patentes Municipales y Metropolitanasy Tasa por Autorización de Funcionamientopara el Cuerpo de
Bomberos de Quito del año 2017, se considerará defraudación tributaria sancionada de conformidad con
el artículo 298 del CódigoOrgánico Integral Penal.

2. Enviese una copia de la presente Liquidación de Pago por Diferencias al área correspondiente del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito para que se realice el control y seguimiento del pago de la
obligación tributaria determinada.

https:/Ipam.quito.qob.eclConsultadelmpuestos/ y ser pagados en cualquier entidad de recaudación
autorizada, caso contrario y una vez que la presente Liquidación de Pago por Diferenciasse encuentre en
firme, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través del área correspondiente, iniciará el
proceso de ejecución coactiva con las correspondientescostas judiciales, de conformidadcon lo señalado
en los artículos 157 y siguientes del CódigoTributario.

[
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DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 
 

www.quito.gob.ec 
 

La presente notificación tiene plena validez y por lo tanto surte todos los efectos jurídicos 

previstos en el ordenamiento jurídico vigente.  

Para mayor información podrá acercarse a la oficina de la Secretaría de la Dirección 

Metropolitana Tributaria, ubicada en la calle Chile OE3-35 entre Venezuela y Guayaquil.  


